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1. DATOS GENERALES 
 
 

NOMBRE DE LA ENTIDAD Ministerio de Ambiente, Agua y Transición Ecológica (MAATE) 
Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG) 

TÍTULO DEL AIR Procedimientos técnicos y administrativos para la emisión del 
Certificado de Procedencia Legal (CPL) de productos forestales 
maderables y no maderables, provenientes del bosque natural, y 
plantaciones forestales y sistemas agroforestales de producción y con 
fines comerciales, así como el Certificado Voluntario de Buenas 
Prácticas Forestales (CV-BPF) 

RESPONSABLES Ing. Carlos Ponce 
Director de Bosques (Subrogante) 
 
Ing. Carlos Pacheco  
Director de Desarrollo Productivo Forestal 
 
Ing. Mario Ramírez  
Director de Gestión Sostenible de Recursos Forestales 

CONTACTO estefania.arias@ambiente.gob.ec 
mramirezp@mag.gob.ec 
cpacheco@mag.gob.ec 

 

Autoridad Ambiental Nacional (AAN) y Autoridad Nacional de Agricultura (ANA) como 
responsables de la conservación y manejo sostenible del recurso forestal está desarrollando 
los mecanismos para la generación y entrega de Certificados direccionados a una Gestión 
Forestal Sostenible y responsable, con la finalidad de transparentar el mercado y fomentar 
alternativas sostenibles para el aprovechamiento de los bosques naturales, y plantaciones 
forestales y sistemas agroforestales de producción y con fines comerciales, al asegurar la 
participación social dentro de las estrategias de conservación. Para lo cual se emitirá el 
Certificado de Procedencia Legal de productos forestales maderables y no maderables. 

 

La Autoridad Ambiental Nacional (AAN) y Autoridad Nacional de Agricultura (ANA), en 
coordinación con la entidad rectora de las compras públicas, fomentará las compras 
responsables de madera y para lo cual se debe establecer como un requerimiento para la 
contratación de obras públicas o de bienes y servicios de productos forestales maderables o 
no maderables, la presentación de Certificado de Procedencia Legal acompañado de los 
títulos habilitantes para el aprovechamiento y movilización de la madera. 

 

El artículo 130 del Código Orgánico del Ambiente establece la Certificación forestal 
voluntaria, donde indica que: El Régimen Forestal Nacional promoverá la certificación 
forestal voluntaria, a través de sistemas reconocidos nacional o internacionalmente, como 
un mecanismo para garantizar la sostenibilidad ambiental, social y económica de las 
operaciones forestales, según los estándares más exigentes. 
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El artículo 131 del Código Orgánico del Ambiente establece la Procedencia legal de la 
madera donde indica que: En el marco de la responsabilidad ambiental del Estado, el 
organismo rector de las compras públicas, en coordinación con la Autoridad Ambiental 
Nacional, la Autoridad Nacional de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca, la Autoridad 
Nacional de Industrias y Productividad y los Gobiernos Autónomos Descentralizados, 
establecerá e incorporará en los procesos de contratación pública mecanismos, 
instrumentos y procedimientos que garanticen el origen legal de la madera. 

 

El artículo 362 del Reglamento al Código Orgánico del Ambiente establece la procedencia 
legal de los productos forestales donde señala; Se emitirá un certificado de procedencia legal 
de productos forestales maderables y no maderables provenientes de bosques naturales por 
parte de la Autoridad Ambiental Nacional. 

 

La Autoridad Nacional de Agricultura emitirá el Certificado de Procedencia Legal de 
productos forestales maderables y no maderables provenientes de plantaciones forestales 
comerciales y sistemas agroforestales de producción. 

 

La Autoridad Ambiental Nacional y la Autoridad Nacional de Agricultura en el marco de sus 
competencias crearán un mecanismo de coordinación para la certificación que avale el 
cumplimiento legal del aprovechamiento en plantaciones forestales. Las condiciones, 
requisitos y procedimientos aplicables se desarrollarán mediante norma técnica. 

 

El artículo 364 del Reglamento al Código Orgánico del Ambiente indica las Compras públicas 
responsables, el cual detalla : “Todos los pliegos de contratación de obras públicas o de 
bienes y servicios, así como órdenes de compra u otros instrumentos que determinen la 
necesidad de compra de madera o productos forestales, deberán incluir como un 
requerimiento la presentación de certificado de procedencia legal acompañado de los títulos 
habilitantes para el aprovechamiento y movilización; o el documento que avale la 
certificación forestal voluntaria. 

 

Los criterios de calificación de las ofertas deberán incluir variables que no necesariamente 
prefieran el menor precio, y que promuevan la adquisición de productos forestales 
provenientes de manejo forestal sostenible. 

 

La Autoridad Ambiental Nacional, en coordinación con la entidad rectora de compras 
públicas, elaborará los lineamientos de política ambiental para las entidades públicas a fin 
que incorporen en los procesos de contratación pública mecanismos, instrumentos y 
procedimientos que garanticen la procedencia legal de la madera.” 

 

El artículo 365 del Reglamento al Código Orgánico del Ambiente establece Certificado de 
procedencia legal para la exportación de productos forestales indica; La obtención del 
certificado de procedencia legal será obligatoria en los casos que los productos forestales 
maderables o no maderables sean exportados. La Autoridad Ambiental Nacional emitirá el 
certificado de procedencia legal, documento sin el cual los productos forestales no podrán 



 

 

ser exportados. 

 

Para la aplicación de este artículo se tomará en consideración la prohibición de exportación 
de madera rolliza o en troza proveniente de bosques naturales. 

 

Para el caso de productos maderables y no maderables provenientes de plantaciones 
forestales comerciales y sistemas agroforestales de producción, la Autoridad Nacional de 
Agricultura emitirá bajo norma técnica los requisitos previstos para las exportaciones. 

 

La Autoridad Ambiental Nacional y la Autoridad Nacional de Agricultura coordinarán con la 
entidad rectora de aduanas para el cumplimiento de lo establecido en el presente artículo. 

 

En noviembre del 2019, el Ministerio del Ambiente emite el Acuerdo Ministerial 096, por 
medio del cual expide la Norma Técnica para el Reconocimiento Punto Verde Forestal para 
implementar un mecanismo de incentivos para la producción, transformación, movilización y 
comercialización de madera legal, respetando los aspectos sociales, ambientales y 
económicos de los productos forestales y se encarga de ejecución a las Subsecretarias de 
Calidad Ambiental y Patrimonio Natural. 

 

Mediante Acuerdo Ministerial No MAAE-2020-023, de agosto del año 2020, se expide el 
Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de Ministerio del Ambiente y 
Agua, por el cual se extinguieron Unidades y Direcciones de la Subsecretaria de Calidad 
Ambiental, que formaban parte del procedimiento de reconocimiento del Punto Verde 
Forestal, por cual se solicita una actualización de la normativa en referencia, para que éste 
incentivos sea ejecutado por la Unidad competente. 

 

Mediante Acuerdo Ministerial Nro. 095 de fecha 10 de septiembre del 2020 en su artículo 13 
del mencionado Acuerdo establece:  

 

(…) la Subsecretaría de Producción Forestal emitirá el certificado de procedencia legal de 
productos forestales maderables y no maderables provenientes de plantaciones forestales 
comerciales y sistemas agroforestales de producción.  

 

La obtención del certificado de procedencia legal será obligatoria en el caso que los 
productos forestales maderables o no maderables sean exportados (…)  

 

Mediante Acuerdo Ministerial Nro. 093 de fecha 09 de julio de 2018, se expidió el Estatuto 
Orgánico de Gestión Organizacional por procesos del Ministerio de Agricultura y Ganadería, 
asignándose las competencias a la Subsecretaría de Producción Forestal, en su apartado 
2.2.3. Gestión de Desarrollo Productivo Forestal en sus atribuciones y responsabilidades 
indica: “w Articular la suscripción y ejecución de acuerdos y/o convenios institucionales e 
interinstitucionales para el desarrollo del sector agropecuario, en el ámbito de su 
competencia” 

 



 

 

Con fecha 25 de julio del 2022 se realizó la socialización con los diferentes actores de la 
cadena de valor forestal, e Instituciones Públicas la propuesta de proyecto de Acuerdo 
Interministerial denominado Certificado de Procedencia Legal y Certificado Voluntario de 
Buenas Prácticas Forestales, a través de la Mesa Técnica de Negocios Forestales Sostenibles 
Libres de Deforestación.   

 

Por lo expuesto, se considera necesario establecer los mecanismos para articular los 
procesos y procedimientos para la entrega del Certificado de Procedencia Legal y el 
Certificado Voluntario de Buenas Prácticas Forestales. 

 

1. MARCO LEGAL 
En cuanto al marco normativo que justifica la emisión de la propuesta de instructivo 
se considera lo más relevante a lo siguiente: 
 

CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Art.  3 de la Constitución de la República del Ecuador establece como uno de los deberes 

primordiales del Estado ecuatoriano: “(…) Proteger el patrimonio natural y cultural del 

país (…)”; 

Art. 14 de la Constitución de la República del Ecuador reconoce el derecho de la 

población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que garantice la 

sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay. Se declara de interés público la 

preservación del ambiente, la conservación de los ecosistemas, la biodiversidad y la 

integridad del patrimonio genético del país, la prevención del daño ambiental y la 

recuperación de los espacios naturales degradados; 

El numeral primero del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador 

establece que, a las ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones 

establecidas en la ley, les corresponde: “(…) Ejercer la rectoría de las políticas públicas 

del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su 

gestión (…)”; 

Art. 226 de la Constitución de la República del Ecuador establece que las instituciones 

del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las 

personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 

competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el 

deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y 

ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución; 

 



 

 

Art. 261 de la Constitución de la República del Ecuador numeral 11 establece: “Los 

recursos energéticos; minerales, hidrocarburos, hídricos, biodiversidad y recursos 

forestales”. 

El numeral uno del artículo 395 de la Constitución de la República del Ecuador 

reconoce como principio ambiental que el Estado garantizará un modelo sustentable 

de desarrollo, ambientalmente equilibrado y respetuoso de la diversidad cultural, que 

conserve la biodiversidad y la capacidad de regeneración natural de los ecosistemas, y 

asegure la satisfacción de las necesidades de las generaciones presentes y futuras; 

Art. 409 de la Constitución de la República del Ecuador en el párrafo segundo establece: 

“En áreas afectadas por procesos de degradación y desertificación, el Estado 

desarrollará y estimulará proyectos de forestación, reforestación y revegetación que 

eviten el monocultivo y utilicen, de manera preferente, especies nativas y adaptadas a la 

zona”. 

Art. 414 de la Constitución de la República del Ecuador establece: “El Estado adoptará 

medidas adecuadas y transversales para la mitigación del cambio climático, mediante la 

limitación de las emisiones de gases de efecto invernadero, de la deforestación y de la 

contaminación atmosférica; tomará medidas para la conservación de los bosques y la 

vegetación, y protegerá a la población en riesgo”. 

CODIGO ORGANICO DEL AMBIENTE 

El numeral nueve del artículo 15 del Código Orgánico del Ambiente, establece que los 

reconocimientos ambientales se constituyen como instrumentos para el ejercicio de la 

gestión ambiental, de conformidad con lo previsto en la Norma Suprema, la normativa 

vigente, y según los lineamientos que establezca la Autoridad Ambiental Nacional, 

según corresponda; 

Art. 19 del Código Orgánico del Ambiente establece que el Sistema Único de 

Información Ambiental es el instrumento de carácter público y obligatorio que 

contendrá y articulará la información sobre el estado y conservación del ambiente; y 

constituye la herramienta informática obligatoria para la regularización de las 

actividades a nivel nacional; 

Art. 23 del Código Orgánico del Ambiente, determina que: “(…) el Ministerio del 

Ambiente será la Autoridad Ambiental Nacional y en esa calidad le corresponde la 

rectoría, planificación, regulación, control, gestión y coordinación del Sistema Nacional 

Descentralizado de Gestión Ambiental (…)”; El numeral doce del artículo 24 del Código 

Orgánico del Ambiente, establece como una de las atribuciones de la Autoridad 



 

 

Ambiental Nacional la de crear, promover e implementar los reconocimientos 

ambientales; 

Art. 91 del Código Orgánico del Ambiente establece que: “Enfoque ecosistémico. El 

Régimen Forestal Nacional garantizará el carácter multifuncional de los bosques 

naturales, tanto como fuente de recursos naturales y diversidad biológica, como por su 

capacidad de proveer diversos servicios ambientales y sociales.” 

Art. 97 del Código Orgánico del Ambiente indica: (…) Autoridad Nacional de 

Agricultura, ejercerá la regulación, planificación, promoción, fomento y gestión de 

plantaciones forestales y sistemas agroforestales de producción y con fines 

comerciales. (…) 

Art. 98 del Código Orgánico del Ambiente, establece las atribuciones de la Autoridad 

Nacional de Agricultura en coordinación con la Autoridad Ambiental Nacional, entre 

ellas, las siguientes: “3. Administrar el registro de plantaciones forestales y sistemas 

agroforestales de producción, el mismo que tiene carácter público y obligatorio. La 

información del registro y de las autorizaciones se integrará al Sistema Único de 

Información Ambiental; 4. Emitir autorizaciones para el aprovechamiento, circulación, 

importación y exportación de productos forestales maderables y no maderables 

provenientes de plantaciones forestales y de sistemas agroforestales productivos”. 

Art. 106 del Código Orgánico del Ambiente establece que: (…) En las áreas destinadas a 

la agricultura o ganadería de estas tierras se mejorará la eficiencia de la producción, 

evitando que se extienda la frontera agrícola. Las entidades competentes en materia de 

producción, en coordinación con la Autoridad Ambiental Nacional y la Autoridad 

Nacional de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca, deberán observar que los 

incentivos estatales ofertados no se contrapongan entre sí y causan un efecto negativo 

en la biodiversidad (…). 

Art. 114 del Código Orgánico del Ambiente establece la obligación de inscripción en el 

registro forestal de las personas naturales y jurídicas que realicen actividades de 

aprovechamiento sostenible de productos forestales incluidos los no maderables, 

acopio, transportación, comercialización, transformación, industrialización, asistencia 

técnica y otras relacionadas. Sin dicha inscripción no se podrán ejercer tales actividades; 

Art. 115 del Código Orgánico del Ambiente establece que las Garantías comunes. Por el 

hecho de la inscripción en el Registro Forestal, o por contar con títulos habilitantes, 

estas personas gozarán de las siguientes garantías: 

 



 

 

“(…) 1. Inafectabilidad. Las tierras con bosques naturales destinados para la 

conservación, manejo sostenible y restauración, así como las plantaciones forestales, no 

serán afectables con fines de reforma agraria, salvo cuando los fines sean exprópiatenos 

(…)” 

Art. 130 del Código Orgánico del Ambiente respecto a Certificación forestal voluntaria 

establece que: “El Régimen Forestal Nacional promoverá la certificación forestal 

voluntaria, a través de sistemas reconocidos nacional o internacionalmente, como un 

mecanismo para garantizar la sostenibilidad ambiental, social y económica de las 

operaciones forestales, según los estándares más exigentes”; 

Art. 131 del Código Orgánico del Ambiente, establece que en el marco de la 

responsabilidad ambiental del Estado, el organismo rector de las compras públicas, en 

coordinación con la Autoridad Ambiental Nacional, la Autoridad Nacional de 

Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca, la Autoridad Nacional de Industrias y 

Productividad y los Gobiernos Autónomos Descentralizados, establecerá e incorporará 

en los procesos de contratación pública mecanismos, instrumentos y procedimientos 

que garanticen el origen legal de la madera. 

Art. 243 del Código Orgánico del Ambiente, determina que el cumplimiento de la 

norma ambiental y la producción más limpia serán reconocidos por la Autoridad 

Ambiental Nacional mediante la emisión y entrega de certificaciones o sellos verdes, 

los mismos que se guiarán por un proceso de evaluación, seguimiento y monitoreo. 

El inciso segundo del artículo 279 del Código Orgánico del Ambiente señala que a 

través de los reconocimientos ambientales se propiciará el aprovechamiento 

sostenible de los recursos biológicos; se promoverá una cultura de prevención y 

reducción de la contaminación, y el cumplimiento de la normativa ambiental. 

El numeral tres del artículo 282 del Código Orgánico del Ambiente determina como 

uno de los criterios para el otorgamiento de reconocimiento a la innovación 

tecnológica y el uso de las mejores técnicas disponibles que causen menos impactos al 

ambiente. 

Art. 283 del Código Orgánico del Ambiente establece que los reconocimientos 

ambientales podrán ser: económicos o no económicos; fiscales o tributarios; 

honoríficos por el buen desempeño ambiental; y, otros que determine la Autoridad 

Ambiental Nacional. 

Art. 287 del Código Orgánico del Ambiente establece que la Autoridad Ambiental 

Nacional establecerá los mecanismos de control y seguimiento que coadyuven a 

verificar el cumplimiento de los objetivos para los cuales fueron otorgados los 



 

 

reconocimientos ambientales. En caso de incumplimiento, se procederá de 

conformidad con la ley y las sanciones establecidas. 

CODIGO ORGANICO ADMINISTRATIVO 

Art. 47 del Código Orgánico Administrativo prescribe que: “(…) la máxima autoridad 

administrativa de la correspondiente entidad pública ejerce su representación para 

intervenir en todos los actos, contratos y relaciones jurídicas sujetas a su competencia. 

Esta autoridad no requiere delegación o autorización alguna de un órgano o entidad 

superior, salvo en los casos expresamente previstos en la ley (…)”;  

Art. 65 del Código Orgánico Administrativo dispone que: “(…) la competencia es la 

medida en la que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para obrar y cumplir sus 

fines, en razón de la materia, el territorio, el tiempo y el grado (…)”; 

Art. 128 del Código Orgánico Administrativo señala que el acto normativo de carácter 

administrativo: “(…) es toda declaración unilateral efectuada en ejercicio de una 

competencia administrativa que produce efectos jurídicos generales, que no se agota 

con su cumplimiento y de forma directa (…)”;  

Art. 130 del Código Orgánico Administrativo dispone que: “(…) las máximas autoridades 

administrativas tienen competencia normativa de carácter administrativo únicamente 

para regular los asuntos internos del órgano a su cargo, salvo los casos en los que la ley 

prevea esta competencia para la máxima autoridad legislativa de una administración 

pública. La competencia regulatoria de las actuaciones de las personas debe estar 

expresamente atribuida en la ley (…)”; 

LEY PARA LA OPTIMIZACIÓN Y EFICIENCIA DE TRÁMITES ADMINISTRATIVOS  
 
Art. 8 de la Ley para la Optimización y Eficiencia de trámites Administrativos. - “(…) La 
supresión de trámites prescindibles que generen cargas innecesarias para las y los 
administrados, que incrementen el costo operacional de la Administración Pública, que 
hagan menos eficiente su funcionamiento o que propicien conductas deshonestas. 2. La 
reducción de los requisitos y exigencias a las y los administrados, dejando única y 
exclusivamente aquellos que sean indispensables para cumplir el propósito de los 
trámites o para ejercer el control de manera adecuada. 3. La reforma de los trámites de 
manera que permita la mejora de los procedimientos para su cumplimiento por parte de 
las y los administrados”;  
 
REGLAMENTO AL CODIGO ORGANICO DEL AMBIENTE 



 

 

Art. 362 del Reglamento al Código Orgánico del Ambiente establece que: “Se emitirá un 

certificado de procedencia legal de productos forestales maderables y no maderables 

provenientes de bosques naturales por parte de la Autoridad Ambiental Nacional. 

La Autoridad Nacional de Agricultura emitirá el certificado de procedencia legal de 

productos forestales maderables y no maderables provenientes de plantaciones 

forestales comerciales y sistemas agroforestales de producción. 

La Autoridad Ambiental Nacional y la Autoridad Nacional de Agricultura en el marco de 

sus competencias crearán un mecanismo de coordinación para la certificación que avale 

el cumplimiento legal del aprovechamiento en plantaciones forestales. Las condiciones, 

requisitos y procedimientos aplicables se desarrollarán mediante norma técnica.”  

Art. 364 del Reglamento al Código Orgánico del Ambiente establece que: “Todos los 

pliegos de contratación de obras públicas o de bienes y servicios, así como órdenes de 

compra u otros instrumentos que determinen la necesidad de compra de madera o 

productos forestales, deberán incluir como un requerimiento la presentación de 

certificado de procedencia legal acompañado de los títulos habilitantes para el 

aprovechamiento y movilización; o el documento que avale la certificación forestal 

voluntaria”. 

Art. 365 del Reglamento al Código Orgánico del Ambiente establece que: “La obtención 

del certificado de procedencia legal será obligatoria en los casos que los productos 

forestales maderables o no maderables sean exportados. La Autoridad Ambiental 

Nacional emitirá el certificado de procedencia legal, documento sin el cual los productos 

forestales no podrán ser exportados”. 

Art. 298 en el literal f) del Reglamento al Código Orgánico del Ambiente establece que: 

“(…) El sistema de trazabilidad y procedencia legal de la madera (…)” 

Art. 800 del Reglamento al Código Orgánico del Ambiente establece que: “La Autoridad 

Ambiental Nacional, emitirá la norma para el registro y promoción de la certificación 

forestal voluntaria, bajo cualquier sistema reconocido nacional e internacionalmente que 

garantice la transparencia, independencia y la aplicación de altos estándares de manejo 

forestal sostenible y cadena de custodia. 

ACUERDO MINISTERIAL No. 095, de fecha 10 de septiembre de 2020 

Art. 13 del Acuerdo Ministerial No. 095 establece: “(…) la Subsecretaría de Producción 

Forestal emitirá el certificado de procedencia legal de productos forestales maderables y 



 

 

no maderables provenientes de plantaciones forestales comerciales y sistemas 

agroforestales de producción.  

La obtención del certificado de procedencia legal será obligatoria en el caso que los 

productos forestales maderables o no maderables sean exportados (…) 

4. DEFINICIÓN DEL PROBLEMA 
 
En base a un diagnóstico del registro de la información que reposa en el Sistema de 
Administración Forestal del Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica y el 
Sistema de Producción Forestal del Ministerio de Agricultura y Ganadería, estos dos 
ministerios han identificado la necesidad de implementar el Certificado de Procedencia 
Legal como el Certificado Voluntario de Buenas Prácticas Forestales, teniendo como 
base que desde al año 2015 hasta actualidad se han emitido 3.567 programas , en una 
superficie de 94.696.34 hectáreas, con un volumen total de 1.746.883,69 metros cúbicos 
procedentes de bosques naturales, mientras que desde el año 2019 hasta el 2022  se 
han otorgado 9.981 Licencias de Aprovechamiento Forestal (LAF) con un promedio anual 
de 2.672 (LAF), y un volumen total de 5.812.561,22 metros cúbicos procedente de 
plantaciones forestales y sistemas agroforestales de producción y con fines comerciales 
movilizados, dentro del territorio nacional, de estas estadísticas se han exportado como 
productos provenientes de plantaciones un total de 89.751 metros cúbicos en el mismo 
periodo a más de 30 países. 
 
A fin de dar cumplimiento a la normativa vigente y a la vez homologar los 
procedimientos en los sistemas informáticos de los dos ministerios para que los usuarios 
tengan un acceso sencillo y fácil de operar en cada uno de estos procesos, por lo que se 
ha visto la necesidad en promulgar un Acuerdo Interministerial dirigido a todos los 
actores de la cadena de valor forestal que requieran obtener el Certificado de 
Procedencia Legal; y el Certificado Voluntario de Buenas Prácticas Forestales que 
permitan generar acciones en favor de los bosques naturales, plantaciones forestales y 
sistemas  agroforestales de producción con fines comerciales promoviendo el uso 
sostenible de los mismos. 
 
El sector forestal con la finalidad de tener mayores alternativas en cuanto a la 
exportación y procesos de compras públicas responsables, de los productos forestales se 
ha visto en la necesidad de obtener mecanismos como las buenas prácticas forestales y 
procedencia legal para poder ofertar un valor agregado a los diferentes mercados 
nacional e internacional. 
 

5. DEFINICIÓN DE OBJETIVO/S 
 

5.1. Objetivo general 
 



 

 

Establecer los procedimientos técnicos y administrativos para la emisión del 
Certificado de Procedencia Legal de productos forestales maderables/no maderables 
provenientes de bosques naturales, plantaciones forestales y sistemas agroforestales 
de producción con fines comerciales; así como el Certificado Voluntario de Buenas 
Prácticas Forestales (BPF), orientado a garantizar el desarrollo de actividades 
sostenibles, cumpliendo con los aspectos sociales, ambientales y económicos; bajo un 
enfoque de cadena que incluye la extracción, transformación y comercialización de 
productos y servicios forestales maderables y no maderables. 
 

5.2. Objetivos específicos 
 

• Fomentar a los diferentes actores de la cadena de valor forestal la obtención 
del certificado de procedencia legal de los productos forestales maderables y 
no maderables provenientes de los bosques naturales; plantaciones 
forestales y sistemas agroforestales de producción con fines comerciales. 

• Promover a los diferentes actores de la cadena de valor forestal la obtención 
de certificado voluntario de buenas prácticas forestales, encaminadas a la 
gestión forestal sostenible. 

 

6. IDENTIFICACIÓN DE POSIBLES ALTERNATIVAS DE SOLUCIÓN 
 

Con el fin de promover la gestión forestal sostenible y evitar la deforestación y 
degradación de los bosques naturales y el establecimiento, manejo de plantaciones 
forestales y sistemas agroforestales de producción con fines comerciales que mitiguen su 
afectación a los bosques naturales; en el siguiente cuadro se detalla las alternativas 
planteadas en el presente análisis de impacto regulatorio. 
 
Tabla 1: Propuesta de alternativas regulatorias 

Alternativa de 

intervención 

Ámbito de intervención Tipo de intervención 

 

 
No aplicación del 

procedimiento 

 

 
Ninguna 

 

 
Ninguna 

Norma técnica para la emisión del certificado de 
procedencia legal y el certificado voluntario de 

buenas prácticas forestales de productos 
maderables y no maderables 

Técnico 
Social 

Económico 
Legal 

Ambiental 

Regulación, Gestión forestal y 
control 

Elaborado por: Dirección de Bosques - MAATE, Dirección de Desarrollo Forestal, 
Dirección de Producción Sostenible - MAG, 2022 

 



 

 

La propuesta de aplicación del procedimiento, ha considerado los ámbitos técnico, 
social, económico, legal y ambiental, debido al contexto de aplicación de una norma 
de responsabilidad y cumplimiento, la cual se enfoca en asignar responsabilidades a 
distintos actores de la cadena de valor forestal identificados por el Ministerio de 
Ambiente, Agua y Transición Ecológica y Ministerio de Agricultura y Ganadería, lo cual 
conlleva incorporar estrategias de gestión forestal sostenible de los bosques 
naturales y manejo de plantaciones forestales y sistemas agroforestales de 
producción con fines comerciales. 
 

6.1. ALTERNATIVA N°1: NO APLICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Esta alternativa analiza la situación actual, considerando la no aplicación del 
procedimiento incurriera al incumplimiento o las inobservancias establecidas en el 
Código Orgánico del Ambiente y su Reglamento. 
 
El Código Orgánico del Ambiente, así como su reglamento establece que la 
Autoridad Ambiental Nacional emitirá el certificado de procedencia legal; con el 
objetivo de reducir las tasas de deforestación y comercialización de madera; bajo 
este enfoque, al no contar con un procedimiento de procedencia legal no permite 
verificar la trazabilidad desde el aprovechamiento hasta el destino final.    
 
Existen normativas forestales vigentes como: AM 125, 128, 244, 049, 053, 040; 031, 
139 y 187, estas normas a pesar de realizar un manejo de los bosques naturales no 
son específicas ni cuentan con lineamientos para fomentar las buenas prácticas 
forestales a lo largo de la cadena de valor forestal.  
  
Al no contar con un procedimiento de buenas prácticas forestales y certificado de 
procedencia legal no se puede determinar si en el proceso de transformación de la 
madera proviene de programas legalmente aprobados por la Autoridad Ambiental 
Nacional y Autoridad Nacional de Agricultura.  
 
Actualmente, existe el Acuerdo Ministerial 096, Registro Oficial de 13 de diciembre 
de 2019, que expide la norma técnica para el incentivo Punto Verde Forestal con el 
objeto de implementar un mecanismo de incentivos para el aprovechamiento, 
producción, transformación, movilización, comercialización de madera legal, que 
garantice el cumplimiento del marco legal desde su origen hasta su destino final, 
respetando los aspectos sociales, ambientales y económicos de los productos 
forestales. Sin embargo, esta norma técnica se enmarca un reconocimiento de la 
Subsecretaría de Calidad Ambiental Acuerdo Ministerial Nro. 140 de 21 de 
septiembre del 2015, y la Dirección de Bosques actúa como parte de este proceso. 
 

4.1. ALTERNATIVA N°2: EMISIÓN DEL PROCEDIMIENTO TÉCNICO A TRAVÉS DE 
ACUERDO MINISTERIAL 



 

 

 
El Certificado de Procedencia Legal de productos maderables y no maderables y el 
Certificado Voluntario de Buenas Prácticas Forestales, constituirán un mecanismo de 
importancia que permitirá la gestión de los recursos forestales, de una manera 
responsable y sostenible fomentando su consumo respetuoso con la naturaleza, bajo 
los lineamientos expuestos por la  Autoridad Ambiental Nacional y la Autoridad 
Nacional de Agricultura, dando fiel cumplimiento a un requerimiento expuesto en el 
Art. 362 del Reglamento al Código Orgánico Del Ambiente referente a  “Procedencia 
Legal de productos forestales” y que contribuya a un manejo forestal sostenible. 
 
El Certificado Voluntario de Buenas Prácticas Forestales, es un mecanismo orientado 
al desarrollo socioeconómico de los actores que conforman la cadena de valor 
forestal dentro de sus actividades productivas, que permitan fomentar una Gestión 
Forestal Sostenible, en beneficio del ambiente y la población. 
 
El Certificado de Procedencia Legal de los productos forestales maderables y no 
maderables y el Certificado Voluntario de Buenas Prácticas Forestales, otorgadas a 
los actores de las cadenas de valor forestal, por la Autoridad Ambiental Nacional y la 
Autoridad Nacional de Agricultura, se constituirán en requisito necesario para 
acceder a los incentivos que promueva el Ministerio del Ambiente, Agua y Transición 
Ecológica. 
 
Finalmente el Certificado de Procedencia Legal de Productos Forestales Maderables y 
no maderables, constituirán un requisito de carácter obligatorio dentro del margen 
de  Compras Públicas Responsables acorde al marco legal vigente del Reglamento del 
COA que establece en su artículo 364: "(…) Todos los pliegos de contratación de 
obras públicas o de bienes y servicios, así como órdenes de compra u otros 
instrumentos que determinen la necesidad de compra de madera o  productos 
forestales, deberán incluir como un requerimiento la presentación de certificado de 
procedencia legal acompañado de los títulos habilitantes para el aprovechamiento y 
movilización; o el documento que avale la certificación forestal voluntaria”; así como 
a los productos forestales maderables y no maderables que sean exportados. 
 
7. ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE IMPACTOS DE LAS ALTERNATIVAS REGULATORIAS Y 

NO REGULATORIAS 
 

Para la fase de análisis y valoración, se ha utilizado el análisis multicriterio, mismo 
que es una opción que nos permite valorar y analizar los impactos de las alternativas 
regulatorias donde se tiene diferentes puntos de vista y facilitar el camino hacia la 
decisión adecuada. El análisis multicriterio ayuda a tomar decisiones de una manera 
transparente y sistemática, siendo una opción creíble frente al análisis costo-
beneficio. En el ámbito de bosques este análisis permite mostrar diversas 
posibilidades en el campo de la planificación forestal desde un análisis nivel básico y 



 

 

multicriterio. El presente análisis se deriva de la publicación del Modelo de 
Planificación Forestal, una aproximación de análisis multicriterio1 y el análisis de la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) y el 
Departamento Nacional de Planeación de Colombia, denominado, Guía Metodológica 
de Análisis de Impacto Normativo (2016)2 

 
El análisis multicriterio establece tres parámetros para la evaluación, el primero es el 
peso, segundo el valor y tercero la ponderación, haciendo de este procedimiento, un 
ejercicio cuantitativo. 

 

Para la valoración se aplica una matriz de rendimiento, en la que cada fila describe 
una opción y cada columna describe el rendimiento de las opciones frente a cada 
criterio relevante en la elección de la alternativa más adecuada, para solventar la 
problemática identificada. El análisis numérico que se aplica a la matriz de 
rendimiento se lo realiza de la siguiente manera: 

 

• Valor (V): cualidades y características que dan importancia, validez y 
significancia a un criterio. Está relacionado estrechamente con los actores que 
comprenden cada criterio. Por ejemplo, criterio ambiental puede abarcar a 
gestores ambientales, sistemas de recolección municipal, organizaciones de 
protección ambiental, etc. Estas cualidades y características son evaluadas 
mediante una asignación numérica que va del 0 al 5 y podrán variar en función 
de la alternativa de regulación propuesta. 
 

• Peso (W): expresa la relevancia del criterio, en relación de la alternativa de 
regulación, desde la perspectiva del actor que la implementará; en este caso, el 
Ministerio de Ambiente Agua y Transición Ecológica. La asignación numérica 
para el peso, toma valores 1, 2 y 4, representando una interpretación de bajo, 
medio y alto, respectivamente. 

 

• Ponderación: representa el producto del valor por el peso y tiene como 
objetico el mostrar un valor único para la alternativa analizada, facilitando el 
análisis y toma de decisiones. 

 

 

 

 

                                                           
1 Modelo de Planificación Forestal, una aproximación de análisis multicriterio, disponible en: 

https://helvia.uco.es/bitstream/handle/10396/5667/r147_03.pdf?sequence=1&isAllowed=y 
2 Guía Metodológica de Análisis de Impacto Normativo, disponible en: 

https://www.google.com/url?sa=t&source=web&rct=j&url=https://www.oecd.org/gov/regulatory- policy/Colombia-2016-
web.pdf&ved=2ahUKEwiXqc6NwcP1AhW_STABHUxID7AQFnoECAcQAQ&usg=AOvVaw14NypKq1GpNhQZWfqt_-Pl 

http://www.oecd.org/gov/regulatory-


 

 

Tabla 2: Matriz de rendimiento para el análisis de impacto regulatorio 
Parámetro Rango 

valoración 

Interpretación 

Valor (V) 
0 

1 

2 

3 

4 

 5 

Muy bajo 

Bajo  

Moderado 

Medio 

Alto  

Muy Alto 

 
Peso (W) 

1 

2 

4 

Bajo 
Medio 

Alto 

Ponderación 

(Po) 

Po = W x V Producto del peso por el valor asignado a cada opción 

Elaborado por: Dirección de Bosques - MAATE, Dirección de Desarrollo Forestal, 
Dirección de Producción Sostenible - MAG, 2022 

 
Con base en la Tabla 1, a continuación, se detallan los criterios de aplicación para las 
alternativas de intervención. 
 
Técnico: Se verifica las autorizaciones administrativas otorgadas por la Autoridad 
Ambiental Nacional y Autoridad Nacional de Agricultura y emitir los certificados de 
procedencia legal y certificado voluntario de buenas prácticas forestales del bosque 
natural y plantaciones forestales. 
 
Legal: Cumplimiento y aplicación efectiva del CODA, RCODA y normativa secundaria 
de procedencia legal y buenas prácticas forestales de productos maderables, no 
maderables y plantaciones forestales. 
 
Económico: Posicionamiento y apertura de mercado interno y de exportación y 
procesos de compras públicas responsables. 
 
Social: Mejora la calidad de vida a los diferentes actores de la cadena valor forestal. 
 
Ambiental: Promover el manejo forestal sostenible de los bosques naturales, el 
manejo de las plantaciones forestales y sistemas agroforestales de producción con 
fines comerciales.  

 

7.1. ANÁLISIS MULTICRITERIO 
 

Para iniciar con el análisis multicriterio, es importante definir las alternativas u 
opciones de la aplicación para tratar el riesgo y problemática existentes, así como los 
diferentes criterios que permitirán tener una ponderación para identificar cuáles son 



 

 

los principales aspectos a considerar. 
 

El proceso de evaluación, mediante análisis multicriterio, se lo desarrolla mediante la 
propuesta de una matriz que interpola las alternativas y criterios, considerando las 
valoraciones dadas en peso y valor. 

 
Tabla 3: Ponderación para las alternativas que atienden la problemática 

Técnico: Verificación de las autorizaciones administrativas para emitir los certificados de 
procedencia legal y certificado voluntario de buenas prácticas forestales 

Alternativas V W Po 

Alternativa No 1 4 1 4 

Alternativa No. 2 5 4 20 

 

Legal: Cumplimiento y aplicación efectiva del CODA, RCODA y normativa 
secundaria de procedencia legal y buenas prácticas forestales de productos 
maderables y no maderables 

Alternativas V W Po 

Alternativa No 1 3 1 3 

Alternativa No. 2 5 4 20 

 

Económica: Posicionamiento y apertura de mercado (interno y de exportación) y procesos de 
compras públicas responsables.    

Alternativas V W Po 

Alternativa No 1 1 1 1 

Alternativa No. 2 5 4 20 

 

Social: Mejora la calidad de vida a los diferentes actores de la cadena valor forestal 

Alternativas V W Po 

Alternativa No 1 1 1 1 

Alternativa No. 2 5 4 20 

 

Ambiental: Promueve la gestión forestal sostenible de los bosques  

Alternativas V W Po 

Alternativa No 1 1 1 1 

Alternativa No. 2 5 4 20 

Elaborado por: Dirección de Bosques - MAATE, Dirección de Desarrollo Forestal, 
Dirección de Producción Sostenible - MAG, 2022 

 



 

 

8. SELECCIÓN DE ALTERNATIVA 
 

Como resultado del análisis multicriterio y procedimiento realizado en el punto 
anterior, a continuación, se presenta una Tabla resumen de la ponderación, a fin de 
seleccionar la mejor alternativa: 

 
Tabla 4: Resumen ponderación para las alternativas que atienden la problemática 

 

Criterio Alternativa No. 1 Alternativa No 2 

Técnico 4 20 

Legal 3 20 

Económica 1 20 

Social 1 20 

Ambiental 1 20 

Puntuación 10 100 

Elaborado por: Dirección de Bosques - MAATE, Dirección de Desarrollo Forestal, 
Dirección de Producción Sostenible - MAG, 2022 

 

Mediante el análisis y ponderación efectuada, se establece que los criterios técnicos, 
legales, económicos, sociales y ambientales son los más importantes en caso de 
implementar los “Procedimientos Técnicos y Administrativos para la Emisión del 
Certificado de Procedencia Legal (CPL) de Productos Forestales Maderables y No 
Maderables, Provenientes del Bosque Natural, y Plantaciones Forestales y Sistemas 
Agroforestales de Producción y con Fines Comerciales, así como el Certificado 
Voluntario de Buenas Prácticas Forestales (CV-BPF)”; técnicamente se tiene 
beneficios en la gestión forestal con relación a la emisión del reconocimiento Punto 
Verde Forestal, así como las licencias de aprovechamiento en bosques naturales, 
plantaciones forestales y sistemas agroforestales. 

 

En cuanto a las alternativas, el contar con la aplicación del procedimiento de CPL y CV-
BPF, tiene una gran ventaja respecto a la no aplicación de la norma debido  a que se 
puede ejercer la regulación, gestión y control a los actores de la cadena de valor de 
productos forestales, se presentan oportunidades de mejora ámbito social a través 
de mejorar la calidad de vida de los actores de la cadena de valor forestal; ambiental 
garantizando la sostenibilidad y la permanencia para las futuras generaciones; a nivel 
técnico a través de la verificación se garantiza la procedencia de los productos 
forestales provenientes de una licencia de aprovechamiento forestal en bosques 
naturales, plantaciones forestales y sistemas agroforestales de producción emitidos 
por la Autoridad Ambiental Nacional y Autoridad Nacional de Agricultura; a nivel 
económico a través de la generación de empleo, con la integración de grupos locales 
que están vinculados en la gestión forestal, manejo de plantaciones y sistemas 



 

 

agroforestales, así mismo promoverá el posicionamiento y la apertura de mercados 
internos y con fines de exportación y procesos de compras públicas responsables;  a nivel 
legal permite el cumplimiento de las políticas públicas y demás normativas ambientales 
permitiendo la sostenibilidad de los bosques a largo plazo.     

 

Con base al análisis efectuado, las ponderaciones realizadas establecen que la 
Alternativa No. 2, correspondiente a la implementación del procedimiento de CPL y 
CV-BPF, tiene una mayor puntuación, lo cual lo convierte en la mejor opción a 
ejecutar. 

 
9. IMPLEMENTACIÓN Y EVALUACIÓN DE LA/S ALTERNATIVA/S DE SOLUCIÓN 

 

Desde la Autoridad Ambiental Nacional y Autoridad Nacional de Agricultura se ha 
considerado la implementación del “Procedimientos Técnicos y Administrativos para 
la Emisión del Certificado de Procedencia Legal (CPL) de Productos Forestales 
Maderables y No Maderables, Provenientes del Bosque Natural, y Plantaciones 
Forestales y Sistemas Agroforestales de Producción y con Fines Comerciales, así 
como el Certificado Voluntario de Buenas Prácticas Forestales (CV-BPF)”, de acuerdo 
al análisis realizado: 

 
Difusión de los procedimientos: esta actividad se centra en dar a conocer a los 
actores claves de la cadena de valor forestal, con la finalidad de dar a conocer los 
lineamientos técnicos y administrativos del presente Acuerdo Interministerial. 
 
Fortalecimiento de capacidades: este mecanismo está orientado en mejorar el 
ordenamiento y planificación forestal, la aplicación de buenas prácticas forestales del 
uso del estándar de autoevaluación para la obtención de los certificados de buenas 
prácticas forestales, se ha considerado los siguientes procesos: 

 

• Fortalecimiento de capacidades al proceso de certificado de procedencia legal, 
debido a que es un requisito de carácter obligatorio para los procesos 
exportación de productos forestales maderables y no maderables. 

• Socialización del proceso de participación para quienes deseen realizar 

compras públicas responsables a través del SERCOP. 

• Fortalecimiento de capacidades para la obtención del certificado de buenas 

prácticas forestales que es de carácter voluntario direccionado a los 

diferentes actores de la cadena de valor. 
 

Seguimiento y control: conforme a lo establecido en el procedimiento, la Autoridad 
Ambiental Nacional y la Autoridad Nacional de Agricultura en cualquier momento 
realizará el seguimiento y control al buen uso de los certificados de procedencia 



 

 

legal de productos forestales maderables y no maderables provenientes de bosques 
naturales y plantaciones forestales, así como, los certificados voluntarios de buenas 
prácticas forestales.  
 

Tabla 5: Mecanismos de implementación 
 

Actividad 

Año 

2022 

Año 

2023 

I 

Trimestr e 

II 

Trimestr e 

III 

Trimestr e 

IV 

Trimestr e 

I 

Trimestr e 

II 

Trimestr e 

III 

Trimestr e 

IV 

Trimestr e 

Difusión de los 

procedimientos 

        

Fortalecimiento 

de capacidades 

        

Seguimiento y 

control 

        

Elaborado por: Dirección de Bosques- MAATE, Dirección de Dirección de Desarrollo 
Forestal, Dirección de Producción Sostenible – MAG,  2022 

 

9.1. IDENTIFICACIÓN DE INDICADORES 
 

La siguiente tabla muestra los mecanismos de implementación que se han identificado 
para la alternativa No. 2, que significa la emisión de “Procedimientos Técnicos y 
Administrativos para la Emisión del Certificado de Procedencia Legal (CPL) de 
Productos Forestales Maderables y No Maderables, Provenientes del Bosque Natural, y 
Plantaciones Forestales y Sistemas Agroforestales de Producción y con Fines 
Comerciales, así como el Certificado Voluntario de Buenas Prácticas Forestales (CV-
BPF)”: 

 

Tabla 6: Identificación de indicadores 

Riesgo Asociado Problema Objetivo Meta

s 

Indicadores 

 
 
 
 
 
 
 
 

Avance de la 
frontera Agrícola, 

Falta de 
Normativa 
Forestal que 
regule la emisión 
del Certificado 
de Procedencia 
Legal y el 
Certificado 
Voluntario de 
Buenas Prácticas 

Implementación de los 
procedimientos 
técnicos para la emisión 
del Certificado de 
Procedencia Legal y el 
Certificado Voluntario 
de Buenas Prácticas 
Forestales (BPF), de 
productos forestales 
maderables/no 
maderables 

META 1.- 
1.1 Emitir un promedio 

mensual 150   
Certificados de 
Procedencia Legal para 
los productos 
maderables y no 
maderables 
provenientes de 
bosques naturales por 
parte de la Autoridad 

INDICADOR 1.- 

1.1 1800 Certificados de 
Procedencia Legal 
para los productos 
maderables y no 
maderables 
provenientes de 
bosques naturales 
por parte de la 
Autoridad Ambiental 
Nacional. 



 

 

incremento de la 
tasa de 

deforestación 

Forestales 
emitidas por la 
Autoridad 
Ambiental 
Nacional y la 
Autoridad 
Nacional de 
Agricultura. 

provenientes de 
bosques naturales, 
plantaciones forestales 
y sistemas 
agroforestales de 
producción con fines 
comerciales. 

Ambiental Nacional. 
1.2 Emitir un promedio 

mensual de 30.000   
Certificados de 
Procedencia Legal para 
los productos 
maderables y no 
maderables 
provenientes de 
plantaciones forestales 
y sistemas 
agroforestales de 
producción con fines 
comerciales por parte 
de la Autoridad 
Nacional de 
Agricultura. 
 

 

 
1.2  360.000 Certificados 

de Procedencia Legal 
para los productos 
maderables y no 
maderables 
provenientes de 
plantaciones 
forestales y sistemas 
agroforestales de 
producción con fines 
comerciales por parte 
de la Autoridad 
Nacional de 
Agricultura. 

 
META 2.- Emitir un promedio 
mensual de 4 Certificados 
Voluntarios de Buenas 
Prácticas Forestales emitidos 
por la Autoridad Ambiental 
Nacional y la Autoridad 
Nacional de Agricultura. 

INDICADOR 2.- 

48 Certificados Voluntarios 
de Buenas Prácticas 

Forestales emitidos por la 
Autoridad Ambiental 

Nacional y la Autoridad 
Nacional de Agricultura. 

META 3.- Expedir en los 
primeros 4 por meses, 
informes de avance estándar 
para reporte de recolección y 
seguimiento emitidos por la 
Autoridad Ambiental Nacional 
y la Autoridad Nacional de 
Agricultura. 

 
INDICADOR 3.- 

48 informes de  estándar 
para reportería emitidos 

por la Autoridad 
Ambiental Nacional y la 
Autoridad Nacional de 

Agricultura. 

Elaborado por: Dirección de Bosques- - MAATE, Dirección de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Gestión Sostenible - MAG, 2022 

 

10. CONSULTA PÚBLICA EN EL AIR 
 

Se generaron espacios para la socialización de la propuesta de Acuerdo Interministerial a 
través de la Mesa Técnica de Negocios Forestales Sostenibles Libres de Deforestación a 
cargo del Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica a fin de acoger 
comentarios que fortalezcan los lineamientos de aplicación del presente cuerpo 
normativo, conforme se detalla a continuación: 

• Con Oficios Nro. MAATE-SPN-2022-0274-O, MAATE-SPN-2022-0274-O de 21 de 
junio de 2022, el Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica a través 
de la Subsecretaría de Patrimonio Natural realizó la invitación a los diferentes 
actores de la cadena de valor entre ellos personas naturales, jurídicas, 
instituciones públicas, actores estratégicos, organizaciones sociales, academia a 



 

 

conformar la MESA TÉCNICA DE NEGOCIOS FORESTALES SOSTENIBLES LIBRES DE 
DEFORESTACIÓN. 
 

• La socialización se realizó el día 25 de julio de 2022 de forma presencial en la 
Universidad Simón Bolívar de la ciudad de Quito (las invitaciones y registro de 
asistencia se encuentran en el Anexo No. 2.1). Donde se realizó la presentación 
de la propuesta del proyecto de Acuerdo Interministerial y sus Anexos, luego de 
ello se dio un espacio para la conformación de mesas, para realizar 
observaciones, comentarios y sugerencias los cuales fueron analizados, y 
discutidos. 

 

Por lo antes expuesto, la participación de actores claves tanto públicos como privados, 
ha permitido recolectar toda la información necesaria para la elaboración de una 
propuesta del proyecto de Acuerdo Interministerial que expide la Norma Técnica para la 
Emisión del Certificado de Procedencia Legal y el Certificado Voluntario de Buenas 
Prácticas Forestales de Productos Maderables y No Maderables 

 Como resultado del proceso de socialización, se sistematizaron y analizaron las 
observaciones recibidas por los diferentes actores institucionales y estratégicos 
involucrados en la Gestión Forestal Sostenible de los Bosques Naturales, y Manejo de 
Plantaciones Forestales y Sistemas Agroforestales de Producción con Fines Comerciales; 
se recibieron 9 observaciones, de las cuales 4 observaciones corresponden al Certificado 
Voluntario de Buenas Prácticas Forestales, y 5 observaciones al Certificado de 
Procedencia Legal; mismas que fueron incorporadas según correspondan en la 
propuesta del Acuerdo Interministerial. 

 

11. ANEXOS 
 

• Anexo A.- Proceso de socialización 

• Anexo B.- Documento propuesta del Acuerdo Interministerial MAATE-MAG  
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